
Miércoles 12 de Octubre de 1864*

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Kúm. 5974.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

KÍMERO 3a.

Dirección de hidrografía.

Según noticias recibidas del ministerio 
de Fomento debe encenderse el l.° de oc
tubre próximo el faro que se expresa á 
continuación, recientemente construido.

MAR MEDITERRANEO.

Faro de Algeciras.=Proeincia de Cádiz.

Está situado en la extremidad S. del fuer
te de la Isla Verde, en la bahía do Algeci- 
ras, estrecho de Gibrallar.

Aparato catadióptrico de sexto orden.
Luz fija, blanca.
Alcance en el estado ordinario de la at

mósfera, 9 millas.
Latitud, 36° 7 19‘ N.
Longitud, 00 66 8 E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 19 metros.
Idem sobre el terreno, 9 id.
Ilumina toda la bahía y parle exterior do 

su embocadura, comprendida esta entre las 
puntas Carnero y Europa.

La torre os provisional así como la ha
bitación de los torreros, y ocupa el sitio 
déla anterior, que también era provisional.

Cuando se terminen las obras del puer
to, se lijará definitivamente en la extremi
dad del malecón principal.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 9 de setiembre de 1864.—Sal

vador Moreno.

Núm. 5975.

NÚMERO 36:

Según noticias recibidas del Ministerio 
de Fomento debe encenderse el l.° de no
viembre próximo el faro que se expresa n 
continuación, recientemente construido.

MAR MEDITERRANEO.

FARO DE SAN CArRLOS DE LA RAPITA.

Pnerlo de los Al foques.=Provincia de 
Tarragona.

Está situado en la punta de laSenieta, á 
8 cables al S. 30° 0. de la ciudad de San 
Cárlos de la Rápita, dentro del puerto de 
los Alfaques.

Aparato catadióptrico de sexto orden.
Luz fija, roja.
Alconce en el estado ordinario de la at

mósfera, 6 millas.
Latitud, 40° 36’ 45” N.
Longitud, 6. ll 00 E. do San Fer

nando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 9 metros.
Idem sobre el terreno. 6’8 id.
Ilumina lodo el horizonte de la mar.
La torre es del color natural de la piedra 

de sillería de que está formada, y la cúpula 
de la linlerna del color natural del cobre. 
Es de figura cilindrica y ocupa el centro do 
la habitación de los torreros do la que so
bresale 2’3 metros.

Este faro en unión de la hoya de campana 
y de salvamento que eslá fondeada á 6'5 
cables al SO. de la punta del Galacho, mar
can de noche la entrada del puerto de los 
Alfaques. (^Véasc el plano de este puerto.)

Los'rumbos son verdaderos.

Madrid 9 de setiembre de 1861.—Sal
vador Moreno.

NTúm. 5976.

NUMERO 38.

Según noticias recibidas del Ministerio 
de Fomento debe encenderse el l.° de no
viembre próximo el faro que se expresa á 
continuación, recientemente construido.

MAR MEDITERRANEO.

EARO DEL CABO TORTOSA.=ISLA BUDA.= 
BOCAS DEL RIO EBRO.

Proi)incia de Tarragona.

Está situado por fuera y á 1 cable do 
distancia del cabo Torlosa, que es la parle 
mas baja y saliente hácia el E. de la isla 
Ruda.

Aparato catadióptrico de segundo orden.
Luz giratoria de color blanco, con des

tellos prolongados de minuto en minuto.
Alcance en el estado ordinario do la at

mósfera, 20 millas.
Latitud, 40° 43’ 24” N. Longitud, T 

9’ 15” E. do San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el ni

vel del mar, 53 metros.
Idem sobre el terreno. 51’5 id.
Ilumina todo el horizonte de la mar.
La torre es de hierro, do figura cilin

drica y pintada de color perla claro; los 
montantes y enlaces lo están do aplomado 
oscuro: la linterna de verde y la cúpula de 
blanco. Ocupa el centro de la habitación de 
los torreros que también os do hierro, ele
vada sobre el nivel del mar, y ofrece ac
tualmente á la vista del navegante dos 
cuerpos, el superior de forma esférica con 
ocho ventanas, y el inferior do pirámide 
invertida. Cuando estén concluidas las 
obras de ampliación, la habitación conti
nuará elevada sobre la superficie de las 
aguas y presentará tres cuerpos; de forma 
esférica el superior con ocho ventanas: oc
tagonal el intermedio con una ventana en 

cada lado, y el inferior será piramidal in
vertido. Todo el edificio está emplazado en 
el centro de la desembocadura del brazo 
navegable del Ebro, ó sea en la actual gola 
el Sur.

Las rompientes de la barra del Ebro se 
extienden hácia el SE. del faro hasta la dis
tancia de 1’5 cables, que es el límite por 
esta parte de las 3’5 brazas del fondo. Por 
tanto los buques que pasen barajando la 
costa en ocasiones de mar gruesa, deberán 
apartarse una milla al menos del emplaza
miento del faro.

Cuando se encienda esto, se suprimirá 
la luz provisional fija que está un poco 
mas al S. y sobre la isla Ruda.

Los rumbos son verdaderos.
Madrid 9 de setiembre de 1861.—Sal

vador Moreno.

Núm. 5977.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 8 de octubre de 1864 
en Palma.

E. M.—Número 95.

Las raciones que los cuerpos y clases 
militares de este distrito deseen beneficiar 
en el presente mes, se abonarán por la ad
ministración militar á los precios siguien
tes:

Raes. pan. Raes, ordns. cb.a qs. paja.

Fac lorias. Rs. cents. Rs. cents. Rs. cents.

Palma. » 72 2 88 7 11
Mahon. » 74 2 99 12 65

Ibiza. » 72 2 31 6 64

Lo que do orden del E. S. Capitán ge
neral de estas Islas se publica en la gene
ral de esto dia para el debido conocimien
to.—El coronel gefe de E. M.—Alejandro 
Segundo.

M.C.D. 2022



Núm. 5978.

AUDIENCIA TERRITORIAL 
de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 

DE PALMA.

Relación de los asientos de[ccUosos que se 
hallan en los libros de la ejclinguida Con- 
laduna de hipotecas del mismo partido, 
con separación de los pueblos en que ra
dican las /incas á que se refieren los mis
mos asientos.

PUEBLO DE ALGAIDA.

Venia de un censo sobre casas por Bar
tolomé Xvellá á favor del Reverendo Ar- 
naldo Munar presbítero. 1770.

Venta á censo reservativo de un solar 
por él Ayuntamiento de la villa de Algai
da á favor de Cristóbal Sastre y Cerdá. 
1837.

Donación de varias casas por Bartolo
mé Amengua! y Pou á favor de Antonia 
María Amengua!. 1838.

Donación de una casa por Catalina 
Amengua! y Col! á favor de Jorge Amen- 
gual y Amengua!. 18iL

Hipoteca sobre una casa por Juan y Ga
briel Amengual y Vcrdera á favor de An
tonio Cortés. 1817.

Donación de una casa por Juan Amen
gual y Garau á favor do Juan y Miguel 
Vich y Amengual. 1855.

Donación de habitación en una casa y 
corral por Juana María Amengual y Ri
bas á favor de María Garcías y Amen
gual. 18a i.

Impósicion de un censo sobre una casa 
y corral por D. Jorge Barccló y Oüver 
á favor de Catalina Ramonell. 1772.

Venta de una porción de corral por Juan 
Barceló y Frontera á favor de Gabriel 
Ribas y Oliver. 1802.

Entrega de unas casas y corral por el 
doctor D. Jorge Barceló á favor del pres
bítero y canónigo D. Cristóbal y D. Igna
cio Barceló y Tomás. 1818.

Cesión de un censo sobre unas casas y 
corral por Juan Bordoy á favor del con
vento de Trinitarios. 1830.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
Guillermo Barceló y Garau á favor de 
Margarita Garau. 18ií.

Ventado una casa y corral por Guiller
mo Barccló y Garau á favor de Julián 
Mas y Amoros. 18 59.

Venta de una casa y corral por D. Juan 
Bisellach y Ferrer á favor de Agustín Ca- 
pellá y Oliver. 1855.

Testamento de D. Jorge Barccló y Ter- 
rasa nombrando herederas de una casa y 
corral á D.a María Teresa, D.a Antonia y 
D.a Josefa Barceló y Terrasa. 1855.

Testamento de Guillermo Barceló y Mu- 
nar nombrando herederos de una casa y 
corral á Andrea Barceló y Jaime Oliver y 
Barceló. 1852.

Donación de habitación en una casa por 
Pedro José Bibiloni y Mulet á favor de 
Juana Ana Garcías y Amengual. 1857.

Testamento de Jaime Barceló nombran
do herederos de una casa y corral á Mar
garita Janer j Juan Barccló y Janer. 1860.

Donación de unas casas y atrio por Jai
me Cerdá y Roig á favor de Miguel Cer
da. 1770.

Donación de unas casas y corral por 
Juan Crespí v Mulet á favor de Isabel 
Crespí y Muí/1816.

Redención de un censo sobre mitad de 
una casa por Jaime Pujol á Cristóbal Cer
da. 1852.

Donación de habitación en una casa por 
Bartolomé Cerdá y Manera á favor de Mi
guel Manera y Manera. 1862.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
Antonio Compañy y Mora á favor de doña 
Catalina Rosselló y Pujol. 1862.
, Venta de una casa y corral por D.a Ma

ría Josefa Dézcallar á favor de Juan Cer
dá y Seguí. 1825.

Donación de una casa por Bartolomé 
Domcnge á favor de Miguel Domenge y 
Aulet. 1851.

Hipoteca de un censo sobre casas por 
Juana María Fio! á favor de D. Lorenzo 
Oliver y Pujol. 1829.

Donación de usufructo de una casa por 
Bartolomé Fonollar y Puigserver á favor 
de Pedrona Cerdá y Mascaró y Rafael Fo
nollar. 1 8 50.

Venta de una. casa y corral por Juana 
María Fio! á favor de Miguel Sastre y 
Fiol. 1853.

Donación de una casa y corral por Mi
guel Fullana y Jaume á favor de Pedrona 
Rubí y Rosselló. 1860.

Testamento de Antonio Fullana y Nico- 
lau nombrando herederos do una casa á 
Margarita Fullana, Pedro Juan Ribas y 
María y Juan Ribas y Fullana. 186!. *

Venta de una casa mesón por Bartolo
mé, Antonia y Gerónima Gayá y Reus á 
favor de Jaime Rigo. 1773. *

Donación de habitación en una casa por 
Juan Garí y Caimari á favor de Antonia 
Jaume y Antich. 1 853.

Donación de dos casas por Pedrona 
Garcías y Ribas á favor de Antonio Can- 
tallops y Garcías. 1853.

Imposición de un censo sobre una casa 
por Juan Garí á favor de Jaime Miralles 
y Jordá. 1855.

Hipoteca sobre una casa por Lorenzo 
Gelabert y Puigserver á favor de D. Da
mián Jaume y Galmés. 1859.

Redención de un censo sobre una casa 
y corral por Antonia Servera y Mulet á 
Andrés Gelabert y Fullana. 1860,

Donación de habitación en una casa por 
Bartolomé Garcías y Rigo á favor de Mar
garita Juan. 186¡.

Donación de una casa y corral por Juan 
Janer y Garau á favor de Bartolomé Janer 
y Vich. 1771.

Donación de habitación en unas casas 
por Gabriel Juan y Garau á favor de Pra- 
gedes Ribas y Oliver. 1792.

Venta de mitad de una casa por Barto
lomé Janer y Frontera á favor de Jaime 
Barceló y Frontera. 1804.

Venta de unas casas y plazuela por Jai
me Juan y Bibiloni á favér de Margarita 
Ana Garau y Janer 1833.

Donación de mitad de unas casas y cor
ral por María Janer y Frontera á favor 
de Sebastian Pony sastre. 1836.

Imposición de un censo sobre casas por 
Pedro Juan Juan y Sastre á favor de Ca
talina Amengual y Ribas. 1838.

Donación de habitación en unas casas 
por Podro Antonio Jaume á favor de Jua
na María Jaume y Antich. 1840.

Venta de mitad do unas casas y corral 
por Juana Ana y Catalina Jaume y Roca 
á favor de Felipe Xamena y Garau 1841.

Donación de una casa y corral por Juan 
Janer y Garau y favor de Bartolomé Ja
ner y Vich. 1860.

Venta de un censo sobre una casa y 
corral por Juana Monblanch á favor del 
Reverendo Francisco Antich presbítero. 
1770.

Venta á censo reservativo de unas ca
cas y corral por el doctor 1). Francisco 
Mulet y Ribas presbítero á favor de Juan 
Mimar y Mulet. 1792.

Venta á censo reservativo de una bode
ga y fábrica por D. Guillermo Mimar de 

la Pont y Manera á favor de D. Pedro An
tonio Sancho y Salom. 1838.

Donación de una casa por Miguel Mu
let y Tomás á favor de Catalina Ana Sas
tre y Sastre. 1853.

Donación de una casa y corral por An
tonia Mudoy a favor de Juan Oliver y 
Mudoy. 1844.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
don Juan Mimar y Rigo á favor de don 
Bernardo Ramis y Barccló. 1861.

Testamento de Juan Mudoy y Mimar 
nombrando heredera de unas casitas á Mar
garita Garau y Mudoy. 1859.

Donación de usufructo de una casa y 
corral por Juan Mascaró y Pou á favor de 
Antonia Gelabert y Juan Mascaró y Ge- 

labert. 1852.
Donación de una casa y corral por Mi

guel Mut y Gelabert á favor de Guillermo 
Muí y Garcías. 1853.

Donación de habitación en una casa por 
Bartolomé Mut y Fullana á favor de Isa
bel y Bartolomea Mut y Pou. 1859.

Donación de una casa y corral por don 
Miguel Monblanch y Crespí á favor de don 
Francisco Monblanch y D. Miguel Crespí. 
1860. *

Hipoteca sobro una casa y corral por 
Gerónimo Nadal y Frau á favor de D. Se
bastian Ballestee y Ballesler. 1846.

Donación de usufruto de una casa y cor
ral por Francisco Nadal y Juan á favor 
de Francisca Garcías. 1857.

Cesión de un censo sobre casas por Lo
renzo Pujol de la Cisterna á favor de! doc
tor D. Pedro Miguel Sureda y Trobat. 
1779. *

Donación de unas casas y corral por Ga
briel Pons (a) Campos á favor de Gabriel 
Pons. 1782.

legado y habitación en una casa por 
Miguel Pou Blandí y Mulet á favor de Pe
dro Pou y Francisca Frontera. 1787.

Venta do una casa y corral por Sebas
tiana Puigserver y Sastre á favor de don 
Antonio Garau y Garau. 1827.

Hipoteca sobro una casa y corral por 
Damian Pou á favor de Miguel Tomas y 
Pericás. 183 4.

Venta de unas casas y corral por Juan 
Pou y Janer á favor de Juan Sodas y Ga
rau. 1839.

Donación de una casa y corral por Gui
llermo Pou y Fiol á favor de Sebastiana 
Pou y Oliver. 184!.

Hipoteca sobre una casa por José Pas
cual á favor de Juana Maria Brunet y Gi- 
nard. 184 5.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
Catalina Pascual y Jordá á favor de D. An
tonio Homar y Mayol. 1858.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
Sebastian Pou y Fiol á favor de D. Juan 
Reus y Cañellas 1858.

Testamento de Maria Pericás y Vanrell 
nombrando heredera de una porción de 
casas y corral á Isabel Capéllá y Pericas. 
1853.

Testamento de Catalina Puigserver y 
Ferretjans nombrando herederos de cuatro 
trastes de tierra á Miguel, Pedro Anto
nio, Maria y Apolonia Fiol y Puigserver. 
1853.

Testamento de Catalina Pons y Mimar 
nombrando herederos de una casa á Juan 
Nadal y Francisca, Catalina, Benita y Juan 
Nadal y Pons. 1855.

Venta á censo reservativo de mitad de 
unas casas y corral por Margarita y Juana 
Reus á favor de Juan Mascaró. 1776.

Imposición de un censo sobre unas ca
sas y corral por Jaime Rigo y Janer á fa
vor de la manda pía do Guillermo Mulet. 
1778.

Donación de usufruto de una casa y 
corral por Gabriel Ribas y Oliver á favor 

de Ana Bibiloni y Sastre. 1815.
Donación de unas casas y corral por Pe

dro Juan Ribas y Seguí á favor de Isabel 
Ribas y Mulet. 1839.

Venta de una casa y corral por Gabriel 
Roig y Tomas á favor de Guillermo Bar- 
celó y Garau. 1842.

Donación de habitación en una casa y 
corral por D.e Antonia Rigo y Oliver á 
favor de D.a Catalina Mimar v Rigo 
1852.

Donación de habitación en una casa por 
Bartolomé Roig y Ameller á favor de Ga
briel Roig. 1852.

Testamento de Antonia Ribas y Mulet 
nombrando herederos de una casita á Jai
me Fiol y Miguel Fiol y Ribas. 1862.

Venta de mitad de unas casas y corral 
por Ana Maria Sastre á favor de Francis
co Amengual y Sastre. 1786.

Venta de unas casas y corral por Fran
cisco Sastre y Sbcrl á favor de Miguel 
Sastre y Oliver. 1809.

Donación de usufruto de unas casas por 
D. Antonio Sastre y Ciar Pro. á favor do 
Margarita Sastre y Ciar 1820.

Entrega de mitad de unas casas y cor
ral por Juan Sastre á favor de Juan y An
tonio Sastre y Sastre. 1825.

División de una casa y corral entre Jai
me y Antonio Sastre y Pujol. 1826.

Donación de unas casas y corral por 
Francisco Socias y Sastre á favor de Mag
dalena Liado y Servera. 1832.

Hipoteca sobre una casa y corral por 
Miguel Sastre y Puigserver á‘favor de Mi
guel Tomás y Pericás. 1834.

Venta de un solar por Cristóbal Sastre 
y Cerdá á favor de Francisco Pujol y Sas
tre. 1837.

Donación de unas casas y' corral por 
Pedro Antonio Sastre y Llaneras á favor 
de Catalina Amengual y Sastre, 1839.

Cesión de un traste de tierra por Juan 
Sastre á favor de Guillermo Sastre y To
mas. 1841. '

Venta de una porción de corral por Ca
talina Sastre y Barceló á favor de Miguel 
Mimar y Pou. 1855.

Venta de unas casas y corral por Sebas
tian Sastre y Fiol á favor de Miguel Sas
tre y Fiol. 1853.

Legado^ de una casa por Juana Maria 
Socias y Sastre á favor de Guillermo So
cias. 1850.

Donación de habitación en una casa por 
Juana Maria Servera y Munar á favor de 
Jaime Mayol. 1854. *

1 estamento de José Sastre y Oliver nom
brando herederos de una casa á Maria Ana 
Rigo y Bernardo Sastre y Rigo. 1856.

1 estamento de Rafael Sastre y Amengual . 
nombrando herederos de una casa á Cata
lina Capellá y Rafael Sastre y Capellá. 
1862.

División de una casa y corral entre Mi
guel Tomas y Mudoy- 1796.

Entrega de unas casas y corral por Ca
talina Torrens á favor de Catalina Salom. 
1832.

Testamento de Miguel Trobat y Llull 
nombrando herederos de una casa ‘á Bar
tolomé, Maria y Catalina Trobat. 1853.

División de unas casas corral y dos tras
tes entre Bartolomé, Antonio, Juan y Lu
cia Verdera y Vich. 1799.

Donación de unas casas y corral por Mi
guel Vanrell y Verdera á favor de Anto
nio Vanrell. 1830.

Venta de unas casas y corral por Anto
nia Vanrell y Mayol á favor de Antonia 
Ana Compañy y Fiol. 1840.

(Se continuará.')
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Múm. 5979.

UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

Dirección general de Instrucción pública. 
—Neyocuido de 2.a enseñan2a.—Anuncio. 
—Está vacante en los institutos provincia
les de Huelva y Canarias y en el local de 
Cádiz y una, las cat-dras do elementos de 
Matemáticas, las cuales han de proveerse 
por oposición, como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de setiembre de 18i)1. Los 
ejercicios se verificarán en Sevilla, en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento del.0 de mayo de 186i. Para 
ser admitido á la oposición so necesita: — 
l.° Ser español.—2.° Tener 2i años de 
edad.—3.° Haber observado una conducta 
moral irrepensible. —í.° Ser Bachiller en 
la facultad de ciencias, ó tenor el titulo que 
habilitaba para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura antes de la loy do ins
trucción pública de 1837.—Los aspiran
tes presentarán en esta dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término 
improrogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gn- 
ccia; y acompañarán á ella el discurso de 
que trata el párrafo 4.° del artículo 8.° de! 
mismo reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el real consejo do ins
trucción pública: Teoría general de los Lo
garitmos y sus aplicaciones.—Madrid 6 de 
setiembre de 1864.—El director general. 
—Víctor Arnau —Es copia. —El Redor, 
Juan Agcll.

Núm. 5980.
Dirección general de instrucción pública. 

—Negociado de 2.a enseñanza.—Anuncio. 
— Está vacante en los institutos provincia
les de Cuenca Segovía, Ciudad Real y en 
el local doTudela la Cátedra de Elementos 
do Física y Química la cual ha de proxecr^c 
por oposición, como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de setiembre de 18o7. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid, en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1° de mayo de 1861. Pa
ra ser admitido á la oposición so necesita: 
—1.° Ser español.—2.° Tener 24 años de 
edad.—3.° Haber observado una conduc
ta moral irreprensible.—4.° Ser bachiller 
do ciencias ó tener el título que habilitaba 
para hacer oposición á cátedras de dicha 
asignatura antes de la ley de instrucción 
pública de 18ü". ,

Los aspirantes presentarán en esta direc
ción general sus solicitudes documentadas 
en el término improrogable de dos meses, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gacela; y acompañarán á ellas 
el discurso de que trata el párrafo 4.'’ del 
artículo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el lema siguiente, que ha señalado el real 
consejo de instrucción pública: De los pro
ce limienlos que pueden emplearse para de
terminar la densidad relativa, ósea el peso 
especibco de los cuerpos.—Madrid G de 
setiembre do 1864.—El director general. 
—Víctor Arnau.—Es cop:a — El Rector, 
Juan Agcll.

iVíim. 5981.
Dirección general de instrucción pública. 

—Negociado de 2.a enseñan’a.—Anuncio 
—-Está vacante en el instituto provincia 
de Tarragona, la cátedra do lengua In

glesa la cual ha de proveerse por opo
sición, como prescribe el artículo 208 
de la ley de 9 de setiembre de 18o7. Los 
ejercicios se verificarán en Barcelona en la 
forma prevenida en el título segundo del 
reglamento de 1.° do mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposición se necesita 1.° 
ser español. — 2.° tener 24 años de edad. 
—3.° haber observado una conducta mo
ral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable ded-s me
ses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamento, 
sobre el lema siguiente, que ha señalado 
el Real consejo de instrucción pública: De 
la prosodia: Comparación entre la Caste
llana y la Inglesa.—Madrid 6 de setiem
bre de 1864.—El director general.—Vic- 
tor Arnau.—Es copia.—El redor, Juan 
Agcll

Aum. 5982.
Dirección general de instrucción público. 

—Negociado de^0 enseñama.—Anuncio. 
—Está vacante en el instituto de Segovia 
la cátedra de elementos de Geografía é 
Historia, la cual ha de proveerse por 
oposición, como prescribe el artículo 208 
de la ley de 9 de setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.° de mayo de 1864. 
Para ser admitido a la oposision se necesi
ta;—1.° Ser español.—2.° Tener 24 años 
de edad.—3.° Haber obtenido una conduc
ta moral irreprensible.=4.0Ser Bachiller 
en la facultad de filosofía y letras ó tener 
el titulo que habilitaba para hacer oposi
ción á cátedras de dicha asignatura antes 
de la ley de instrucción publica de 18o7.

Los aspirantes presentarán en esta di
rección general sus solicitudes documenta
das en el término improrogable de dos me
ses. á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y acompañarán á 
ellas el discurso do que trata el párrafo 
4.° del artículo 8.° del mismo reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real consejo de instrucción pública: E^* 
posición de las principales disposiciones 
adoptadas en el Reinado del Sr. D. Carlos 
DI para fomentar la agricultura, las arles 
y el comercio.—Madrid 6 de setiembre de 
1864.—El director general.—Viclor Ar
nau.—Es copia.—El Rector, Juan Agell. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Reales decretos.

En el expediente y autos do competen
cia suscitada entre el gobernador do la pro
vincia de Huesca y el juez de primera ins
tancia de Sariñena, de los cuales resulta:

Que ante el teniente de alcalde de Villa- 
nueva de Sigena, se sustanció juicio de 
falla por haber entrado á pastar unos ga
nados de losé Oliván en tierras de la pro
piedad particular de Manuel Rodellar y 
otros, condenándose á Oliván, con arreglo 
al art. 487 del código penal, en la indem
nización de los daños causados y multa de 
igual cantidad:

Que Olivan expuso ante el teniente de 
alcalde que se consideraba con derecho á 
pasar sus ganados por las heredades de los

demandantes para ir al monte denominado 
Santo Domingo, Medio y Espantosa, que 
don Pablo Perez poseía y que Oliván lle
vaba en arrendamiento, por haberlo ven
dido el Estado con lodos sus derechos, usos 
y servidumbres; y que según las leyes dc- 
samortizadoras no podía admitirse demanda 
alguna contra las fincas enajenadas por el 
Estado sin que precediera la reclamación 
gubernativa, existiendo por lo tanto una 
cuestión právia sobre la existencia de la 
servidumbre do paso, sin cuya resolución 
no se podía entrar en el juicio de fallas:

Que apelada la sentencia por Olivan, y 
habiendo acudido don Pablo Perez al go
bernador de la provincia en solicitud do 
que requiriese de inhibición al juzgado, es
ta autoridad lo estimó así de acuerdo con 
el consejo provincial, fundándose en los ar
tículos 96, 100 y 173 de la instrucción de 
31 de mayo de 1858, y en que la jimia 
provincial de Ventas estaba conociendo de 
la mediación y deslinde del monte denomi- 
cado Santo Domingo, Medio y Espartosa, 
pioccdente de los Propios de Villanueva de 
la Bigena, que poseía don Pablo Perez, y 
en el que estaban enclavadas las propie
dades en que se había causado el daño que 
promovió el juicio de faltas:

Que recibido el requerimiento por el 
juez de primera instancia, ante quien á la 
sazón pendían los autos, y oído el promotor 
fiscal y las parles, se dictó sentencia, que 
no fué notificada, declarándose en ella com
petente el juez, atendiendo á que el cono
cimiento de las fallas es privativo de los 
alcaldes y do los juzgados de primera ins
tancia en apelación, y áque tratándose do 
una tinca de propiedad particular exenta 
de la servidumbre de pastos; y que no fué 
vendida poro! Estado, no tienen aplicación 
las disposiciones invocadas por el Gober
nador en su apoyo:

Que insistiendo esta autoridad en su re
querimiento, conforme con el consejo pro
vincial; resultó el presente conflicto:

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la ins
trucción de 31 do mayo de 1855, que en
carga á la jimia superior de Ventas el co
nocimiento de todas las reclamaciones ó in
cidencias de ventas de tincas, censos ó sus 
redenciones.

Visto el art. 100 de la misma instruc
ción, según el cual la junta provincial ins
truirá los expedientes de que trata el citado 
núm. 8.° del art. 96, y con su dictámcn 
los remitirá á la superior para su resolu
ción ó consulta al gobierno:

Visto el art. 173 déla referida instruc
ción, que prohíbe la admisión de demandas 
judiciales contra las tincas que se enajenen 
por el Estado sin que el demandante acom
pañe documento de haber hecho la recla
mación gubernativamente y sidole nogada:

Visto el art. 53 del reglamento de 25 
de setiembre de 1863, según el cual, cuan
do el requerido se declare competente por 
sentencia firme, exhortará inmediatamente 
al gobernador para que deje expedita su 
jurisdicción, ó de lo contrario tenga por 
formada la competencia:

Considerando:
1 .° Que no habiéndose notificado á las 

partes la sentencia del juez sobre la com
petencia, no ha podido consentirse ni ape
larse, por lo que no hay términos hábiles 
para considerarla firme:

2 .° Que no existiendo sentencia firme 
por la que el requerido se haya declarado 
competente, según dispone el citado artí
culo 62 del reglamento de 25 de setiembre 
último, no puede tenerse por formada la 
competencia:

Conformándome con lo consultado por el 
consejo de Eslado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta

5 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla.

Dado en San Ildefonso á primero de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, 
Alejandro Mon.

Para la plaza de magistrado que resul
ta vacante en la audiencia de Valladolid 
por promoción de don Félix de la Sola y 
Sola á presidente de sala en la de Valencia,

Vengo en nombrar á don José Antonio 
de la Llera juez de primera instancia del 
distrito de palacio en esla corle.

Dado en palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de gracia y justicia, Lorenzo Arrazóla.

Accediendo á la solicitud de don Salva
dor Broca de Bofarull, magistrado de la 
audiencia de Mallorca,

Vengo en declararle cósanle con sus ho
nores y haber que por clasificación le cor
responda, sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios cuando el estado de su salud lo per
mita en atención á su dilatada carrera.

Dado en palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de gracia y justicia, Lorenzo Arrazóla.

Vengo en trasladar á la plaza de magis
trado que resulta vacante en la audien
cia de Mallorca por cesación de don Sal
vador Broca de Bofarull a don Bernardi- 
no de Goilia, que sirve otra de igual clase 
en la de Canarias, accediendo á su solici
tud: y en promover á esla vacante á don 
Antonio Nueros, juez de primera instancia 
de Ecija.

Dado en palacio á treinta de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El minis
tro de gracia y justicia, Lorenzo Arrazola.

^Gacela del 3 de octubre.)

Vengo en nombrar vocal de la junta ge
neral de estadística á don Juan Bautista 
Trúpita.cesante del mismo cargo, y mi
nistro que ha sido de Hacienda.

Dado en Palacio á tres de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvacz.

Vengo en nombrar vocal de la junta ge
neral do estadística á don José García Bar- 
zanallana, cesante del mismo cargo y di
rector general de la deuda pública.

Dado en Palacio á tres de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. —Está 
rubricado de la Bcal mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón Maria 
Narvacz.

En el expediente en que el gobernador 
de la provincia de Málaga ha negado al 
juez de primera instancia del distrito de 
la Alameda de aquella capital la autoriza
ción solicilada para procesar al guardia 
municipal Ventura Aparicio, del cual re
sulla:

Que en virtud de un escrito de querella 
presentado en el juzgado de la Alameda 
por el paisano Manuel Montoya, vendedor 
de pescado, en el que se quejaba del pro
ceder observado por el cabo de la guardia 
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municipal Ventura ‘Aparicio, se instruye
ron diligencias criminales, apareciendo de 
ellas lo siguiente:

Que el día 8 do agosto del año próximo 
pasado, el vendedor Manual Montoya tuvo 
un altercado con Juana Huertas, propa
sándose á vias de hecho, por lo que la in
juriada so presentó en la comisión de abas
tos, dando la queja al teniente de alcalde 
respectivo, quien dió orden al cabo Ventu
ra Aparicio para que condujese á su pre
sencia á Montoya:

Que al llegar á efecto el mandato de la 
autoridad, fue el cabo desobedecido por el 
paisano que por hallarse ademas embriaga
do prorumpió en amenazas é insultos que 
obligaron al municipal á sacar el sable, pe
gándole de plano algunos golpes, que no lo 
produjeron sin embargo mas que ligeras 
contusiones; después de lo que, y á pesar 
de su resistencia fué conducido ante el te
niente de alcalde, por cuya orden se le re
tuvo en la cárcel dos dias.

Que recibidas varias declaraciones al te
nor de las citas que hizo Montoya, existe 
entre ellas una que prestó el fiel de ki pes
cadería, testigo presencial del hecho, que 
merece por su carácter mayor crédito, que 
viene á confirmar la exactitud de lo que 
va referido; como asimismo de los parles 
dados por el teniente alcalde, se desprende 
que la conducta del cabo Aparicio se ha
bía ajustado al cumplimiento de su deber:

Que á pesar de esto el juez, de confor
midad con el dictámen del promotor fiscal, 
que conceptuaba al agente de la autoridad 
reo del delito do lesiones ménos graves, pi
dió al gobernador do la provincia la cor
respondiente autorizazion que aquella au
toridad le denegó, fun ’á do e (on el ion je
jo provincial en que el cabo había obra
do en cumplimiento do lo mandado por su 
superior, y en que la resistencia del ven
dedor había hecho necesario el uso de la 
fuerza por parle de aquel:

Visto el art. 8.°, caso 11 del código pe
nal, en virtud del cual está exento de res
ponsabilidad criminal el que obra en cum
plimiento de su deber ó en el ejercicio le
gítimo de su derecho, autoridad oficio ó 
cargo:

Considerando que el uso que hizo del 
arma que la ley confia á los agentes de 
la autoridad y la manera de obrar del cabo 
Ventura Aparicio en li cuestión habida 
con Manuel Montoya, aparecen justifica
dos por este expediente, en atención á la 
tenaz resistencia que opuso al primero, 
que solo se limitó al principio á manifes
tar la orden del teniente alcalde.

Considerando que el cumplimiento de 
esa orden, desobedecida por Montoya, im
plicada la necesidad de llevarla á cabo por 
los medios naturales, como seguramente 
habría sucedido si el estado de embriaguez 
en que se encontraba aquel no hubiera 
hecho preciso el empleo de la fuerza;

Conformándome con lo informado por la 
sección de estado y gracia y justicia del 
consejo do estado,

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador.

Dado en San Ildefonso á cinco de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo de ministros, Ale
jandro Mon.

En el espediente en que el gobernador 
de la provincia de Zamora ha negado al 
juez de primera instancia de Alcañices 
la autorización solicitada para procesar á 
don Manuel Carbajo, alcalde que fue de 
Cerezal del Aliste do 1860 por supuesto 
delito do falsificación, resulta:

Que en virtud de sentencia de la au

diencia de la Coruña, trasmitida al juzga
do de Lalin para que se procediese contra 
el alcalde y secretario que en 1860 lo 
fueron respectivamente del pueblo de Ce
rezal de Aliste, en el partido judicial de 
Alcañices, provincia do Zamora, por el 
tanto de culpa que contra ellos resulta
ba en una causa criminal que en dicha au
diencia seguía contra don José y don Ma
nuel Choreu y Vercla, se instruyeron por 
el juzgado de primera instancia do Alca
ñices diligencias en averiguación de los 
hechos espresados en el testimonio remiti
do apareciendo de ellas lo siguiente:

Que Manuel Choren y Varela, residen
te á la sazón en el pueblo de Cerezal do 
Alisto, dirigió á su hermano don José, ve
cino del do la Colada, en el partido de La- 
lion, una instancia que este presentó en 
el ayuntamiento de la Colada, en la cual 
expresaba hallarse comprendido en la lista 
de mozos sortcables de Cerezal y pedia su 
exclusión de la formada en el pueblo de su 
naturaleza, cuya instancia acompañaba con 
una certificación expedida por el secreta
rio del ayuntamiento D. Juan Pastor, visa
da por el alcalde D. Manuel Carbajo, y 
con el sello de la corporación:

Que resultando falsos los extremos ase
gurados en el documento mencionado, y 
seguida cansa criminal contra los autores 
do la falsificación por lodos sus trámites, 
los peritos calígrafos designados al efecto 
declararon que la letra usual del secreta
rio Pastor correspondía en un todo con la 
que se veia en la certificación presentada 
por Manuel Choren, al paso que en el Vis
to Bueno del alcalde Carbajo habia señales 
evidentes do suplantación, que no dudaban 
atribuir al referido secretario; cuyas de
claraciones están conformes con las presta
das por los mismos interesados, si bien 
Pastor pretende desvirtuar en alguna ma
nera el cargo de la letra, sin rebatir el de 
haber puesto el sello:

Que en vista de lo expuesto, el Juez, de 
conformidad con el parecer del Promotor 
fiscal, pidió al gobernador de la provincia 
la autorización para proceder contra el al
calde y secretario mencionados, como co
autores del delito de falsificación: que 
aquella autoridad la concedió con respecto 
al secretario, cuya culpabilidad ora mani
fiesta, negándola al propio tiempo en cuan
to al alcalde, en razón á aparecer demos
trado en la causa que este funcionario no 
habia visado el documento en cuestión.

Visto el art. 226 del Código penal, ca
so í.°, que castiga al empleado público 
que abusando de su oficio cometiere false
dad, faltando á la verdad en la narración 
de los hechos:

Considerando que por lo actuado en es
te expediente, y admitiendo las afirmacio
nes periciales de los calígrafos que recono
cieron la certificación calificada de falsa, 
confirmadas por las declaraciones de las 
personas relacionadas con el hecho, se for
ma la convicción de (pie la firma atribuida 
al alcalde D. Manuel Carbajo fué suplanta
da, y él enteramente extraño al delito que 
se persigue sin que ni siquiera tuviese no
ticia de que tal documento hubiera sido 
expedido;

Conformándome con lo informado por la 
sección de. Estado y Gracia y Justicia del 
consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del go
bernador, y lo acordado. ,

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
setiembre de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del consejo de Ministros, Ale
jandro Mon.

(Gacela del 4 de octubre.)

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la pro

vincia de Córdoba á D. Eufrasio Jiménez 
Gyadros Perez do Vargas, marqués de la 
Merced.

Dado en palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón Ma
ría Narvaez.

Do acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación lo corresponda, 
á D. Antonio Fernandez de Heredia y Val- 
dés, Vizconde del Cerro, Gobernador de 
la provincia de la Coruña.

Dado en palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, llamón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el ha

ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Romualdo Becerril, gobernador de la 
provincia de Logroño.

Dado en palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Logroño á D. Mariano Ro
mea, Administrador principal de Hacienda 
pública de Sevilla.

Dado en palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano. —El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerda con mi Consejo de ministros, 
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á don 
Diego Vázquez, Gobernador de la provin
cia de Zamora.

Dado en Palacio á cinco do octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. —Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Zamora á D. Salvador Muro 
y Colmenares, que desempeña igual cargo 
en la de Lugo.

Dado en Palacio á cinco do octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Lugo á D. Federico Arias 
Pardiñas, cesante de igual cargo en la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi Consejo de ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la 

provincia de Badajoz á D Eduardo de Ca- 
pelástegui, electo para desempeñar igual 
cargo en la de Albacete.

Dado en palacio á cinco de octubre do 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presiden
te del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Albacete á don Francisco Na
varro, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en admitir la dimisión que ha 

hecho 1) Benito Canella Mebana del cargo 
de gobernador de la provincia de Badajoz 
para que fué nombrado por mi Real decre
to de 28 de setiembre último.

Dado en Palacio á cinco de octubre de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano.—El presidente 
del Consejo de ministros, Ramón María 
Narvaez.

(Gacela del 6 de octubre?)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Real decreto.

Vengo en admitir la renuncia que, fun
dada en el estado de su salud ha hecho 
don Manuel Somoza y Cambero del cargo 
de Inspector primero administrativo de 
ferro-carriles; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, 
sin perjuicio de utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en palacio á veintiocho de setiem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

(Gacela del 2 de oclubrc.')

a r ™c io .
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